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ASUNTO 

 

De conformidad con lo estipulado en el Código General del Proceso en su 

articulo 366, notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 

superior se procederá a aprobar la liquidación de costas procesales realizada 

por la secretaria. 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso, el Despacho aprueba la liquidación de costas efectuada por medio 

de la Secretaría de este Juzgado. 

 

Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previas anotaciones 

en el sistema siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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